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sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3º. Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la ultima publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor difusión en la provincia 
de Madrid.

4º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC)

En Madrid, a 3 de abril de 2008.–El Secreta-
rio.–27.327. 

 MADRID

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 6 de Madrid, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 
Concursal en relación con el artículo 23 del mismo 
cuerpo legal, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal volun-
tario número 249/06, en el que figura como concursada 
la mercantil Sprint Industrias Gráficas, S. L., Código de 
Identificación Fiscal B80987365, se ha dictado por este 
tribunal sentencia número 364/08 de fecha 14 de abril de 
2008 aprobando el convenio propuesto por la concursada 
y aceptado por la Junta de Acreedores celebrada en fecha 
13 de marzo de 2008.

Segundo.–Que el fallo de dicha sentencia es del si-
guiente tenor literal:

«Primero.–Se aprueba judicialmente el convenio 
propuesto por la concursada Sprint Industrias Gráficas, 
S. L., representada por la Procuradora señora Vázquez 
Juárez y asistida del Letrado don Juan Antonio Rosas Ca-
ruana, en escrito de fecha 18 de enero de 2008 ampliado 
documentalmente por escrito de 8 de febrero de 2008, 
cuyo contenido se ha transcrito en los Antecedentes de 
esta Resolución; con los efectos de los artículos 133 a 
136 de la Ley Concursal.

Segundo.–Notifiquese la presente Resolución al 
concursado, a la Administración concursal y a todas las 
partes personadas en esta sección.

Tercero.–Publíquese la presente sentencia en el Bole-
tín Oficial del Estado (BOE) y en el periódico donde se 
publicó la declaración de concurso.

Cuarto.–Líbrese Mandamiento al Registro Mercantil 
y al Registro de la Propiedad -en su caso- para la inscrip-
ción de la sentencia.

Quinto.–Fórmese, con testimonio de los documentos 
a que se refiere el párrafo 2° del apartado 1° del Artículo 
167 Ley Concursal, así como de la presente resolución, la 
sección sexta (6a) de calificación; haciendo constar –de 
conformidad con el apartado 1° del Artículo 168 de la 
Ley Concursal– en el edicto que dentro de los diez días 
siguientes a la última publicación del mismo, cualquier 
acreedor o persona que acredite interés legítimo, podrá 
personarse en dicha sección, alegando por escrito.»

Y para su inserción en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE), expido el presente.

Madrid, 14 de abril de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–27.302. 

 MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de lo Mercantil número 5 de los 
de Madrid: M.C. Sanz, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

Que en este Juzgado de lo Mercantil número 5 de 
los de Madrid, se sigue Concurso Voluntario número 
110/08, de la entidad Técnica y Comercio Torrejón, 
S. L., representada por la Procuradora doña Loreto 

Outeiriño Lago, que se sustanciará por los trámites del 
procedimiento abreviado, en el que recayó Auto de fecha 
18 de abril de 2008, en cuya parte dispositiva constan los 
siguientes particulares:

«Se declara en concurso voluntario a la entidad “Téc-
nica y Comercio Torrejón, S.L.”, con domicilio en Ma-
drid, calle Francisco Silvela, número 77 bis, y Código de 
Identificación Fiscal número B-82401357, representada 
por la Procuradora doña Loreto Outeiriño Lago con todos 
los efectos legales inherentes a tal pronunciamiento y, en 
particular, los siguientes:

Primero.–El deudor conserva, por ahora, las faculta-
des de administración y disposición de su patrimonio, 
quedando sometido el ejercicio de éstas respecto a los 
bienes, derechos y obligaciones que hayan de integrarse 
en el concurso, a la intervención del administrador con-
cursal, mediante su autorización o conformidad.

Segundo.–Se acuerda la sustanciación de este concurso 
por los trámites del procedimiento abreviado y se designa 
Administrador concursal a don Carlos Álvarez Fernández, 
economista, con domicilio en Ronda de Valdecarrizo, 11, 
despacho 407, Tres Cantos, Madrid (28760).

Comuníquese telefónicamente o por fax la designa-
ción al administrador concursal para que comparezca en 
este Juzgado a aceptar el cargo en el plazo de los cinco 
días siguientes a la comunicación.

Tercero.- Los acreedores concursales deberán poner 
en conocimiento de la administración concursal la exis-
tencia de sus créditos, en el plazo de quince días a contar 
desde la última de las publicaciones que se efectúen en 
cumplimiento de esta resolución, a cuyo efecto la admi-
nistración concursal realizará sin demora una comunica-
ción individualizada a cada uno de los acreedores cuya 
identidad y domicilio conste en el concurso, informán-
dole de la declaración de éste y del deber de comunicar 
sus créditos en la forma prevista en el artículo 85 de la 
Ley Concursal.»

Asimismo, por el presente, se pone en conocimiento 
de los acreedores y demás legitimados que deseen com-
parecer en el procedimiento que deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado, de conformidad 
con el artículo 184.3 de la Ley Concursal. Sin necesidad 
de comparecer en forma, podrán, en su caso, comunicar 
créditos y formular alegaciones, así como asistir e inter-
venir en la Junta, todo ello sin perjuicio de lo establecido 
para la representación y defensa de los trabajadores en la 
Ley de Procedimiento Laboral, incluidas las facultades 
atribuidas a los graduados sociales y a los sindicatos, y de 
las Administraciones públicas en la normativa procesal 
específica. (Artículo 184.6 de la Ley Concursal).

Y para su inserción en el Boletín Oficial del Estado, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal, expido el presente

Madrid, 24 de abril de 2008.–El/la Secretario Judi-
cial.–27.300. 

 OVIEDO

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Oviedo, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 735/07, 
por auto de fecha 14 de marzo de 2008 se ha declarado 
en concurso al deudor Contratas San Clemente, S. L., con 
domicilio en calle Eulalia Álvarez, 29, bajo, de Gijón, 
Código de Identificación Fiscal B-339111181, y cuyo 
centro de principales intereses lo tiene en Gijón.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de quince dias a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
«La Nueva España».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Oviedo, 17 de abril de 2008.–El/la Secretario Judi-
cial.–27.183. 

 SANTANDER

Edicto

Doña María de las Nieves García Pérez, Secretaria del 
Juzgado de lo Mercantil y de Primera Instancia n.º 10 
de Santander, 

Hago saber: Que en el procedimiento concurso volun-
tario seguido en dicho Juzgado con el n.º 788/2005 de la 
concursada «Mecanizados Cosalsa, S.L.», se ha acorda-
do sacar a pública subasta, los bienes que, con su precio 
de tasación, se enumeran a continuacion:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

Lote n.º 1: Puente grúa Birail GH de 5 Tn y 13,70 m de 
luz. Este puente ya fue alargado en su día y los costes de 
un posible desmontaje y volver a montar con la revisión 
de todos sus elementos, superan el valor real del mismo. 
Valoración: 2.000 €.

Lote n.º 2: Utillaje vario, sierra de cinta M.J.M. mode-
lo 215 M. Valoración: 1.200 €.

Lote n.º 3: Estanterias de taller con herramienta ma-
nual. Valoración: 900 €.

Lote n.º 4: 1 Compresor Uniair. Valoración: 1.200 €.
Lote n.º 5: 2 Piedras esmeriles. Valoración:200 €.
Lote n.º 6: Carro para botellas. Valoración: 100 €.
Lote n.º 7: Máquina de soldar pequeña. Valoración: 

200 €.
Lote n.º 8: Transpalet manual. Valoración: 500€.
Lote n.º 9: Estanterias 12x3m (4 cuerpos). Valora-

ción: 600 €.
Lote n.º 10: Calentador por inducción a 3804; 13kW. 

Valoración: 1.500 €.
Lote n.º 11: Aparatos de medidas Mitutoyo. Valora-

ción: 3.000 €.
Lote n.º 12: Mesa de medida granito de 160m/m. 

Valoración:1.000 €.
Lote n.º 13: Instalaciónes electricas:Acometidas a 

las máquinas y bateria de condesadores. Valoración:
1.200 €.

Lote n.º 14: Equipos para procesos de información:
Ordenador P.4, 1.8. Monitor, impresora, 2 ordenadores 
portatiles Airis. Valoración:1.000 €.

Lote n.º 15: Existencias: Stock de 65 máquinas a falta 
de motores y bobinas, esto se puede considerar chatarra, 
lo que valoramos a un precio superior a la chatarra, peso 
aproximado 12.000kg. Valoración: 3.000 €.

Lote n.º 16: Mobiliario: 1 mesa Zeus 180x80, 3 cajones 
con ruedas, 1 silla giratoria sin brazos, 4 sillas luna de con-
fidentes tapizadas 1 ala auxiliar 160 x 60, 1 sobremesa Zeus 
100 cm diametro y 1 base mesa juntas 68 x 68, 1 armario 
puertas bajas 198 x 92, 1 armario archivo 190 x 92, 1 estan-
teria armario 88 x 38. Valoración: 1.000€.

Lote n.º 17: 2 depósitos con productos de engrase. 
Valoración: 400 €.

Lote n.º 18: 2 Extintores. Valoración: 200 €.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito 
en calle Valliciergo, n.º 8, de Santander, el día 5 de junio 
de 2008 a las 10 horas.

Condiciones de la subasta: Los licitadores deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

Indentificarse de forma suficiente. Declarar que 
conocen las condiciones generales y particulares de la 
subasta. Presentar resguardo de que han depositado en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones del Juzgado 
en el Banesto n.º 0030/2258/0000/52/078805 o de que 
han prestado aval bancario por el 20 por 100 del valor de 
tasación de los bienes. Cuando el licitador realice el de-
pósito con cantidades recibidas en todo o en parte de un 
tercero, se hara constar así en el resguardo a los efectos 
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 
1/2000, de Enjuiciamiento Civil. Desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado y con las condiciones expresadas 
anteriormente


